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   0. INTRODUCIÓN
   Exitus es un proceso que experimenta una persona hacia la muerte. Este
   Protocolo integra todos las acciones de acompañan tanto al residente
   en este proceso, como los relacionados con la familia, con el grupo de
   residentes y con los profesionales.
   El fallecimiento de un residente del centro, supone un acontecimiento
   natural, que afecta a todas las personas vinculadas al mismo,
   familiares, residentes y equipo residencial. Todos los procesos y
   situaciones serán tratados con máximo respeto y normalidad, evitando
   actitudes paternalistas y favoreciendo la vivencia de procesos de
   duelo a todas las personas según sus necesidades.
   Se respetarán los deseos del difunto y serán sus familiares los que
   expresen en último extremo la concreción de dichos deseos
   1. OBJETO
   Definir las pautas de actuación en caso de fallecimiento de un
   residente, así como aspectos a tener en cuenta ante esta situación
   para:
   - Atender y preparar al cadáver ofreciendo un aspecto digno para ser
   trasladado al
   Velatorio.
   - Facilitar la accesibilidad de los servicios funerarios en función de
   sus creencias religiosas o culturales.
   - Apoyar y ayudar a la familia del residente difunto confortándoles y
   dándoles el apoyo emocional necesario.
   - Garantizar un trato respetuoso con los deseos del usuario y/o su
   familia
   - Generar un clima de sensibilidad en todos los procesos relacionados,
   favoreciendo actitudes y actuaciones respetuosas en todas las personas
   (profesionales, residentes, familiares)
   2. ALCANCE
   Este protocolo se aplica a los fallecimientos de residentes usuarios
   que se produzcan
   durante su estancia en la Residencia Municipal San Bartolomé en
   Tembleque.
   Dicho protocolo no es de aplicación en su contenido completo a los
   casos de fallecimientos que se produzcan durante traslados de los
   residentes, o durante sus estancias temporales fuera del centro (con
   familiares, hospitalización, …)
   Todo el personal del centro supeditará sus actividades específicas a
   las necesidades que surjan ante el proceso de fallecimiento de un
   residente, por lo que prestarán el apoyo necesario.
   3. DESARROLLO
   3.1. DEFINICIONES
   Sospecha de defunción: situación fundada en la que se intuye el cese
   de las funciones vitales de la persona, sin que aún exista
   constatación clínica de las mismas.
   Defunción: cese constatado de las funciones vitales, confirmado
   mediante el Informe de Defunción y/o el Certificado de Defunción
   firmado por un Médico.
   Cadáver: cuerpo humano desde la muerte real (fecha y hora que figure
   en el certificado de defunción), hasta los cinco años después.
   Duelo: reacción por la muerte de un ser querido.
   3.2. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
   3.2.1. LUGAR DEL FALLECIMIENTO:
   FALLECIMIENTO EN RESIDENCIA:
   a) Muerte esperada: En situaciones de extrema gravedad, en las que se
   observa que la persona se encuentra en proceso de extinción de la
   vida, se facilitará a la familia y allegados el acompañamiento a la
   persona en esta última fase de su vida. Este proceso puede durar hasta
   varias semanas, por lo que se deberá organizar y definir el cuidado
   compartido con la familia, favoreciendo su participación natural en
   todo el proceso (cuidados diarios, alimentación,etc). Para ello habrá
   de flexibilizarse los horarios de permanencia en el centro a los
   familiares, disponer una habitación individual para garantizar la
   intimidad, el acompañamiento y los cuidados al moribundo, sin
   perjudicar el bienestar de su compañero habitual.
   Se avisará al párroco para que administre atenciones religiosas, si el
   residente así lo deseaba o la familia lo requiere.
   Durante este proceso, se mantendrá un estrecho control de los síntomas
   por parte del servicio médico y de enfermería del centro de salud, a
   los que se informará constantemente de la evolución. Se pondrá
   especial énfasis en el control del sufrimiento y el dolor.
   Se aplicará el protocolo descrito en este documento.
   b) Muerte inesperada: Cuando se produce el fallecimiento de manera no
   esperada, se procederá en todas las actuaciones con la mayor calma
   posible, cuidando especialmente que el fallecido sea trasladado a un
   lugar íntimo (habitación) y velando por la sensibilidad del resto de
   residentes. Se avisará a la familia y al Centro de Salud en cuanto se
   detecte la situación. Seguir protocolo de fallecimiento
   FALLECIMIENTO FUERA DE LA RESIDENCIA
   En el caso de que la persona fallezca en otro lugar (hospital, casa de
   familiares, etc.) el protocolo se aplicará de forma parcial desde el
   punto correspondiente.
   3.2.2. ACTUACIÓN EN CASO DE SOSPECHA DE FALLECIMIENTO
   El profesional de mayor responsabilidad que se encuentre en el centro,
   según lo establecido en el Protocolo de Toma de Decisiones, deberá
   realizar las siguientes actuaciones apoyado por todo el personal del
   turno:
   -Comprobar y registrar constantes vitales de supuesto fallecido
   (enfermera/gerocultora)
   -Avisar a los servicios sanitarios del centro de salud. La
   constatación de la defunción correrá a cargo del Médico del Centro de
   Salud de Tembleque. En ausencia de éste, se dará aviso a los Servicios
   de Urgencias correspondientes. El facultativo elaborará el Informe o
   Certificado de Defunción.
   Centro de Salud: 925145560 Urgencias del C.S. 925145260
   -Controlar adecuadamente la zona donde se encuentra el supuesto
   fallecido. Si está en una zona común, tranquilizar y explicar la
   situación con calma al resto de residentes y acompañarles a otro
   lugar. Se trasladará a una habitación individual y se le acostará en
   la cama. Si es necesario se usará grúa para dicha acción. Si no es
   posible el traslado, se colocará al fallecido en una posición que
   preserve su dignidad (tumbado o sentado)
   -Avisar a la familia (Ver listado de familiares de referencia)
   -Cuando el residente haya formulado voluntades previas y éstas se
   hayan registrado, la familia, el médico y el resto del Equipo
   residencial deberán respetar el contenido de las mismas.
   Todo el personal del centro se pondrá a disposición para intervenir y
   resolver la situación lo mejor posible, posponiendo otras tareas si es
   necesario. El responsable en ese momento será quien determine las
   actuaciones a seguir.
   3.2.3. INFORMACIÓN A FAMILIARES
   -El responsable en el centro, según lo establecido en el Protocolo de
   Toma de Decisiones, comunicará por teléfono al familiar de referencia
   la situación de manera tranquila y con la sensibilidad que se
   requiere, concretando el aviso a la funeraria por parte del familiar.
   Si no se encuentra en disposición, se facilitará el trámite desde la
   residencia avisando a la funeraria de Tembleque o a la que precise el
   familiar.
   SEGUROS OCASO (TEMBLEQUE):
   José Mª Moncayo 925145170 / 620393411
   -El familiar contactado se encargará de avisar a otros familiares y
   allegados.
   -Una vez se encuentren en el centro, se les acompañará en todo
   momento, facilitando que puedan permanecer junto a su familiar,
   garantizando la intimidad y el respeto que merece la situación (quitar
   hilo musical, evitar que otros residentes irrumpan en la habitación,
   excepto si la familia autoriza lo contrario)
   Acogida y apoyo continuo a los familiares y allegados, flexibilizando
   el horario y ofreciendo atenciones que favorezcan en confort (agua,
   infusiones, etc.)
   -Se respetará el Testamento Vital o las voluntades expresados por
   escrito por el residente, informando a aquellas personas que
   previamente éste hubiese referenciado.
   -La información del éxitus y sus posibles causas, la efectuará una vez
   se tenga constancia del mismo, el Director del centro o responsable en
   quien delegue.
   La información y comunicación a familiares ha de ser respetuosa y lo
   más precisa posible en todo momento.
   -Si no existen instrucciones previas o circunstancias que lo impidan,
   los familiares se harán cargo del proceso (traslado del cadáver,
   enterramiento, incineración, fines científicos, etc.) El equipo
   residencial facilitará dicho proceso en todos los niveles
   3.2.4. PREPARACIÓN DEL CADÁVER
   Esperar a los familiares acompañando el cadáver sin realizar ninguna
   acción sobre él, favoreciendo un clima de despedida y tránsito ante el
   misterio de la muerte, preservando en todo momento la dignidad de la
   persona y respetando creencias y ritos religiosos
   Después de esos primeros momentos, se retirará cualquier instrumental
   sanitario (vías de sueroterapia, sondas, etc.) por parte del DUE si se
   encuentra presente.
   El personal del centro seguirá las indicaciones del Medico y de la
   Dirección de la residencia para la preparación del cadáver.
   El personal provisto de guantes o cualquier material que se estime
   necesario procederá a cerrar ojos y cualquier acción que mejore la
   presencia del fallecido
   Si el fallecido o la familia han dispuesto la ropa para este momento,
   el personal procederá a vestir al cadáver. Si algún familiar desea
   participar, se permitirá que lo haga, si se encuentra en condiciones
   para hacerlo, favoreciendo así la despedida y la vivencia del duelo.
   Si no hay ropa prevista se usará un saco específico (en armario de
   enfermería)
   Verificar que el médico ha confirmado la defunción y realizado el
   informe médico de defunción, que se entregará al personal de la
   funeraria
   3.2.5. ATENCIÓN AL DUELO: FAMILIA, RESIDENTES Y EQUIPO RESIDENCIAL
   ATENCIÓN A FAMILIARES:
   La familia ha de sentirse en todo momento apoyada en los duros
   momentos que supone la muerte de un ser querido, por lo cual, todo el
   personal realizará todas las intervenciones con una sensibilidad
   máxima
   Se facilitará el acompañamiento continuo a familiares y personas
   próximas al fallecido, durante el periodo que permanezca en el centro
   hasta ser trasladado.
   Se recordará a la familia que puede revisar y recoger si lo desea, los
   objetos personales y la documentación del fallecido.
   Salvo petición expresa de la familia en sentido contrario, se
   efectuará un seguimiento en las primeras fases del duelo, ayudando a
   asimilar la nueva situación.
   Se prestará especial atención, en su caso, a familiares que residan en
   el centro (cónyuge, otros) y los residentes más allegados al
   fallecido. El equipo residencial seguirá la evolución de los mismos, y
   si es necesario, tratados de manera especializada por el psicólogo del
   centro.
   Contacto telefónico con la familia una semana después del
   fallecimiento para realizar seguimiento y apoyo al duelo y valorar con
   la familia la atención recibida durante la estancia del residente
   incluyendo los momentos finales y el fallecimiento.
   ATENCIÓN A RESIDENTES:
   Proporcionar información y apoyo al resto de residentes sobre el
   fallecimiento, tratando de tranquilizar y normalizar la situación,
   favoreciendo momentos para la expresión de sentimientos y la vivencia
   natural del duelo. Facilitar acompañamiento y despedida del difunto e
   informar de lugar y hora de entierro.
   ATENCIÓN AL EQUIPO RESIDENCIAL:
   Apoyo interno al personal para la vivencia del duelo, tratamiento del
   vínculo facilitando espacios y momentos para la expresión de emociones
   y sentimientos tras el fallecimiento de una persona que ha sido
   acompañada y cuidada en la residencia (cambios de turno, reunión de
   equipo mensual)
   3.2.6. SERVICIOS FUNERARIOS
   Cuando llega el personal de la funeraria, el responsable de la
   residencia, según lo establecido en el Protocolo de Toma de
   Decisiones, estará presente supervisando y facilitando que puedan
   realizar el traslado del cadáver al coche fúnebre sin problemas y
   entregará el certificado de defunción realizado por el médico.
   El traslado del cadáver al coche fúnebre será realizado por las
   salidas de emergencias dispuestas a cada una de las alas del centro,
   según la habitación en la que se encuentre.
   Confirmar con la familia el lugar donde será trasladado el difunto e
   informar a residentes y al personal, para que puedan acudir si así lo
   desean al velatorio y al entierro.
   Se enviará un ramo de flores desde la residencia al lugar donde sea el
   velatorio.
   Siempre que sea posible, el Director y/o el Coordinador de la
   residencia, se personarán en el velatorio para acompañar a la familia.
   3.2.7. BAJA DEL RESIDENTE Y FINALIZACIÓN DEL SERVICIO
   El proceso de finalización del servicio se inicia con el fallecimiento
   del usuario y finaliza cuando se ha producido el traslado del difunto
   y se hayan completado los trámites de entrega de bienes y liquidación
   de servicios.
   Se cerrarán las diferentes valoraciones del residente fallecido con la
   mayor brevedad posible en los diferentes soportes (papel, informático)
   y archivar la documentación relacionada con el fallecido.
   Se procederá a precintar mesilla y armario de la habitación del
   residente y se acordará con la familia el día para que recojan los
   enseres y objetos personales del fallecido, comprobándose con el
   registro “Inventario de Bienes
   Cuando sea posible, el personal de limpieza limpiará y acondicionará
   la habitación, para que pueda regresar el compañero/a del fallecido
   con toda tranquilidad, prestándole el apoyo necesario para ello.
   Se comentará lo ocurrido con respeto y delicadeza con el resto de
   residentes, facilitando y supervisando que puedan surgir comentarios y
   expresiones emocionales de forma adecuada
   Otros trámites para finalizar la baja y el cierre del expediente
   administrativo:
   -Comunicación formal del fallecimiento y baja al Ayuntamiento
   -Registro de la baja en el Libro de Usuarios
   -Retirada del cajetín semanal de medicación.
   -Donación de enseres y pertenencias (andador, silla, ropa, etc.):
   documento de donación firmado por el familiar de referencia
   -Limpiar, desinfectar y ordenar la habitación para acoger a un nuevo
   ingreso.
   - Inclusión como tema a tratar en la siguiente reunión de todos los
   trabajadores.
   4. DOCUMENTACIÓN RELACIONADA
   Ficha de finalización del servicio (anexo 2)
   Informe y/o Certificado de defunción
   Registro de Inventario de bienes
   5. ANEXOS
   Anexo 1: Esquema de actuación ante el fallecimiento de un residente
   Anexo 2: Ficha de proceso de finalización del servicio residencial
   
   RESIDENCIA MUNICIPAL DE MAYORES “SAN BARTOLOMÉ” TEMBLEQUE
   PROTOCOLO DE DEFUNCIÓN
   
   ESQUEMA DE ACTUACIÓN ANTE EL FALLECIMIENTO DE UN RESIDENTE
   1- Due/gerocultora: Comprobar y registrar constantes vitales.
   2- Aviso al Centro de Salud y a la familia por el profesional de mayor
   responsabilidad que se encuentre en el centro.
   Centro de Salud: 925145560 Urgencias del C.S. 925145260
   Familia: Ver listado de familiares de referencia
   3- Todo el personal del centro se pondrá a disposición para intervenir
   y resolver la situación, posponiendo otras tareas si es necesario,
   considerando que si un trabajador no puede estar, su lugar será
   ocupado por otro (DISTANCIA ÓPTIMA OPERATIVA).El responsable en ese
   momento será quien determine las actuaciones a seguir. En lo posible y
   en acuerdo con la familia, si estuviera, y si el hecho se produce en
   su cama, no se realizará maniobra alguna hasta pasados unos minutos,
   acompañando.
   4- Traslado del fallecido: Llevarlo a su habitación y colocarlo en la
   cama. Si es necesario se usará grúa para dicha acción. A continuación
   explicar la situación con delicadeza y tranquilidad a su compañero/a
   de habitación para evitar que entre y prestarle el apoyo necesario.
   Explicar al resto de residentes lo ocurrido, tratando de calmar la
   angustia de la incertidumbre.
   Si se encuentra en una zona común y no es posible el traslado, colocar
   al fallecido en una posición que preserve su dignidad (sentado o
   tumbado) y acompañar con calma al resto de residentes a otro lugar,
   hasta que sea posible trasladar a la persona fallecida a su
   habitación.
   5- Contacto y apoyo a familiares:
   El responsable en el centro comunicará por teléfono al familiar de
   referencia la situación de manera tranquila y con la sensibilidad que
   se requiere, concretando el aviso a la funeraria por parte del
   familiar. Si no se encuentra en disposición, se facilitará el trámite
   desde la residencia avisando a la funeraria de Tembleque o a la que
   precise el familiar.
   SEGUROS OCASO (TEMBLEQUE):
   José Mª Moncayo 925145170 / 620393411
   El familiar contactado se encargará de avisar a otros familiares y
   allegados.
   Una vez se encuentren en el centro, se les acompañará en todo momento,
   facilitando que puedan permanecer junto a su familiar, garantizando la
   intimidad y el respeto que merece la situación (quitar hilo musical,
   evitar que otros residentes irrumpan en la habitación, excepto si la
   familia autoriza lo contrario)
   Acogida y apoyo continuo a los familiares y allegados, flexibilizando
   el horario y ofreciendo atenciones que favorezcan en confort (agua,
   infusiones, etc.)
   6- Médico:
   Una vez llegue al centro, el personal facilitará la información
   necesaria (evolución, historial única del residente, etc.) y procederá
   a confirmar la muerte, para posteriormente rellenar el “Certificado
   médico de defunción” que se le proporcionará cuando sea preciso (ver
   carpetano de Hojas de Registro) para después entregarlo cumplimentado
   al personal de la funeraria
   7- Preparación del cadáver
   Una vez certificada la muerte por el médico, el personal de la
   residencia considerando la DISTANCIA OPTIMA OPERATIVA, procederá a
   realizar las intervenciones oportunas. Provisto de guantes o cualquier
   material que se estime necesario, procederá a cerrar ojos, limpiar el
   cuerpo y cualquier acción que mejore la presencia del fallecido. En lo
   posible y en acuerdo con la familia, si el exitus se produce en su
   cama, no se realizará maniobra alguna hasta pasados unos minutos,
   acompañando únicamente.
   Si el fallecido o la familia han dispuesto la ropa para este momento,
   se procederá a vestir al cadáver. Si algún familiar desea participar,
   se permitirá que lo haga, si se encuentra en condiciones para hacerlo.
   Si no hay ropa prevista se usará un saco específico (en armario de
   enfermería)
   8- Se recordará a la familia que puede revisar y recoger si lo desea,
   los objetos personales y la documentación del fallecido.
   9- Funeraria
   Cuando llega el personal de la funeraria, el responsable de la
   residencia, según el Protocolo de Toma de Decisiones, estará presente
   supervisando y facilitando que puedan realizar el traslado del cadáver
   al coche fúnebre sin problemas y entregará el certificado de defunción
   realizado por el médico.
   El traslado del cadáver al coche fúnebre será realizado por las
   salidas de emergencias, según la habitación en la que se encuentre
   Confirmar con la familia el lugar donde será trasladado el difunto e
   informar a residentes y al personal, para que puedan acudir si así lo
   desean al velatorio y al entierro.
   Se enviará un ramo de flores desde la residencia al lugar donde sea el
   velatorio.
   Siempre que sea posible, el Director y/o el Coordinador de la
   residencia, se personarán en el velatorio para acompañar a la familia.
   10- Se precintará con cinta adhesiva la mesilla, cajones y armario
   correspondiente y se acordará con la familia el día que vendrán a
   recoger las pertenencias del difunto.
   11- Cuando sea posible, el personal de limpieza limpiará y
   acondicionará la habitación, para que pueda regresar el compañero/a
   del fallecido con toda tranquilidad, prestándole el apoyo necesario
   para ello.
   Se comentará lo ocurrido con respeto y delicadeza con el resto de
   residentes, facilitando y supervisando que puedan surgir comentarios y
   expresiones emocionales de forma adecuada.
   Tembleque, 10 de febrero de 2014
   Asociación Cicerón
   Anexo 2: Ficha de proceso de finalización del servicio residencial:
   Datos del residente
   Nombre:…………………………………………………………… Edad…..……....
   Fecha de finalización:………………..........(día de salida del usuario de la
   residencia)
   Descripción breve………………………………………………………................................
   ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….Causa
   de la baja: Traslado a ………….…………………. Exitus ……………………
   Familiar de referencia:………………………………………………………………..………..
   Pertenencias del fallecido:
   -Profesional que realiza entrega:…………………………….…………Fecha:…………......
   Familiar que recoge:…………………………………………Teléfono…………………….…
   Observaciones…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………...…………………….
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